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CONSIDERANDO:

Que,e arlicuo 91" de la Ley N" 29338 - Leyde Recursos Hid¡icos, dispone que la relibución econónrlca de agua

es e pago que e¡ lorma obligato a debe¡ abonar a Estado todos os usuaros de agua como contraprestacifu por e

uso dá ócu rso. sea cr al fuera su origen Se fja por metro cÚb¡co de agua uiilizad a cua qu era sea a forma del derecho

d€ uso olo€ado y es establecida por a Aoto dad Naciona de Agua;

Que, la Ley de Reclrsos Hidrcos'Ley 29338 en la Primera y el Reglamento de la Ley Decreto Suprenro N" 001_

201O.AG en a Ouinla de Las disposciones complementa as tra¡sitoras, dispone¡ en tanto se impenrenten las

Auto dades Adr¡inlstratvas de agua y eliribunal Naclonalde resoh.lclón de Controversiás Hídrcas, las funciones de

primefa instancla son asumldas por las Adf¡i¡ skaciones Locales y la segunda lnstancla por la Jelalura d€ a Autorldad

Nacionali

QUe'rnedianieDecfeiosupremoN"0lS-201o-AG'seapfuebanlosVaofesdelasfetr]bucioneseco¡órn]casporel
uso de agua para ela¡o 2011, asir¡ismo con Resolución Jefatura N" 52_2011_ANA, se establecen dsposlcones par¿

reoular lá forma y plazos e¡ que usuaros debeTan abonar a rel bución econór¡lca por el uso de agua superfica

suiterranea y poi verlrmienlos de ¿gua residua hatada para el año 2011i y la FE DE ERRATAS pubjcada e 07 de

enero del 201 1 l

De confomidad con el Decreto Suprerno l'l' 018-2010_AG R€glamento de Organización y Flncones de la

Auio dad N ac ona deL Aqua de aidc! o 40. inciso 40.4.f y de la ResoluclÓn Jefatura N' 52-201 1'ANA adicu o 2 l¡ ciso

2.2:

SE RESUELVEi

ARTICULO PRltulERO.. Disponel que e usuario JMP' SANTA R0SA DE |ARAMBUCO' cancele el (s) Recibo (s)

N"2011001823poretimporletotadesr50.00(clÑcUENTANUEVOSSoLES)dela¡etbu6ióneconómcaporeluso
del agua supe,1;ial co¡ fnes no agraros correspond¡ent€ al año 201'1 de aclerdo al vour¡e¡ q,e se del¿la en el

recibó debiendo cancearo e¡ el B;nco de a Nacón medianle eLsen/ico de recaudaclón vla Teleproceso alcódigo

0299, denilo de los treinta (30) dlas contados a part]r de notificada la prcsente resouc]ón, de confofmid¿d con os

iundamenlos expuestos en los considerandos

ARTICULoSEGUNDo'.EUslafofeier]doenaafilcuoprecedentedebelápfeseniardenifodelosqL]]¡ce(15)
días hábies poste¡iores a su c¿nceaciÓn das 102)copias de la Papelela de Convalidació¡ {Vaucher) de Bancodela

Ñición y de iteclbo (s) cance ados en la Adnrlniskación Localde Agua Alo Hua aga s lo en e Pasaje illathupa N" 175

una de ias copas seiemtirá a la Auto dad NacofaldelAgua para su respectivo conlro y descargo

ARTICULoTERCERo'.LanocanceJaciónenelpazofjadogeneraráuninterésmofatorlodeu¡opofc]ento(1%)
¿"1 Áonio trrL ¿" a relTibuclón económca, aplicabe por mes o ffacc ór de mes, d€ acuerdo a lo dtspleslo en eJ

,r 
", 

o ¿; ¿elmc so +.1 ¡e la ResoLución Jefatu;a N'b2-2011 ANA, hasta a fecha de s! cance aclón, dispo¡ié¡dose la

cobranza por a via coacllva y lás sanciones displrestas en a Ley de Recursos Hidrcos' Ley N" 29338

REGISTRESE Y CO IUNIOUESE
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